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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
äeteonsejo de Estado del dia 19 de
Setiembre último, fué publicado
1111 decreto-sentencia expedido en
20 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que pendia ante
el mismo Consejo en primera y
1:mica i nstancia, entre partes. de
la una el Licenciado D. Tomas
Maria Mosquera, en nombre de la
Compaña del ferro-carril de Ciu-
dad-Real á Badajoz y de Almor-
clion á las minas de carbon de Bel-

. mez, dom iciliada en esta corte,
d emandante, y de la otra el Fiscalde lo Con tencioso representando
la Administracion general del Es-
tado, dem andada, y en concepto
de coadyuvante de la misma el
.Licenciado D. Eleuterio de Oteo,
como defensor de don Juan José
de Lux -än, dueño de la dehesa lla-
mada de .1a Rinconada, término
de Castuera, en la provincia de
Badajoz, sobre expropiacion
ciertos terrenos:

Visto:
Visto el expedi Lente guberna-

tivo, del cual resulta:
Que para la construccion de la

linea de Almorchon; á Belmez, se
necesité expropiar ciertos terre-
nQS de la delleza referida, los cua-
les fueP-).n valuados por el perito
de la Empresa en 16.804 reales 33
céntimos,ay por ei del propietario
en 82.'2.12 reales 37 céntimos:

Que no fue .posible . el acuerdo
delos interesados en la elecciOn
,Oel tercer perito, y luego que usa-

ron ambas partes del derecho de
recusacion, aceptó expresamente
la Compañía el nombramiento que
en tercer lugar hizo el Juez de
primera instancia del partido en
don Manuel Carrasco:

Que éste, des pues de reconocer
la tinca, especificar su clase, si -
tuacion, dimensiones legales y su
valor en relita y venta, y los per-
juicios ocasionados, fijó el valor
de la expropiacion en 74.314 rea-
les 50 céntimos:

Que en •šu Consecuencia la Em-
presa pidió la nulidad de los actos
'ejecutados por el tercer perito,
fundándose en' que ele omitió for-
mht el plano del terreno; prescin-
di6 . ta.mbien dela iritervencion de
los IngenierOs, y prescindió asi-
mismo de los pereds'Primeramén-
te nombrados:

Que elevado el expediente á la
Direccion general del ramo, fué
devuelto á la provincia, á fih de
que ee levantara y uniese a las ta-
saciones el plano del terreno ex--'propiadod evacuada dicha dili-
gencia se dictó la real 6rden en 6
de 'Julio de 1867, que aprobó el
expediente de expropiacion de que
se trata:

Vista la demandaque el Licen-
ciado don Tomás Mosquera pre-
sentó ante el Consejo de Estado
en nombre de la Compañía; de-
manda en la que además de re-
producir las alegaciones hechas
en la via gubernativa, y de mani-
festar que cuando aparecen come-
tidas semejantes faltas no pueden
subsanarse ex post facto; pide que
se revoque la real 6rden referida
y se anule la tasacion pericial,
objeto de debate:

Vistas las contestaciones ä
expresada _demanda, propuestas
respectivaniente por el.Fiscal de

Jo Contencioso y por el coadyu-
vante de la Administracion, con-
cebidas en el sentido de que se
confirme la real &den impiignada
porla Empresa:

Vista la real érden de 25 de
Enero de 1853, en la que se die-
'ron reglas para la instruccion de
los expedientes de' tasacion de
fincas expropiadas, en especial la
regla l2., que dice: «El Ingeniero
de la provincia, 6 un subalterno
per su encargo, concurrirán á las
operaciones de medicion y tasa-
cion, y pondrá al final ' del eXpe-
diente el «Presencié,» y el Jefe del
distrito su «Visto bueno.).

Visto el Reglamento de 27 de
Julio de 1853, para la ejeeucion de
la ley de 17 de Julio de 1836, sobre
enajen-acion forzosa por causa de
utilidad pública, en cuyos artícu-
los 7.° y 9.° se dispone, que cuan-
do los interesados discordaren en
el nombramiento de perito terce-
ro, se nombrará este á tenor de lo
prevenido en el art. 7.° de . dicha
ley, y que-en la tasacionide toda
finca se especificara su clase,-cali-
dad, situacion ., y dimensiones le-
gales,representadas estas por pla-

-t no 6- figura de la parte ocupada,
y con vista de , todos estos datos
se fijará .e/ valor'en venta ren-
ta-, con expresion detodas las cir-
cunstancias que se ;hayan- tenido
presentes para su avalúo:

Considerando que el plano de
una parte de finca, que debe se
expropiada, no es necesario . para
las operaciones y cálculos pericia-

., les de tasacion, en que Anicamen-

._ te se trata del . mas 6,ipenes :valor
de la cosa misma, examinada .)
apreciada, sin relacion alguna á.
dicho documento, cuya falta por
, tanto no puede inducir 'nulidad del
avalúo:

Considerando que en el caso
presente no solo el perito tercero
ha verificado este, especificando
todas las circunstancias de las fin-
cas cumpliendo con lo dispuesto
en el citado art. 9.° del Reglamen-
to, sino que antes do la resolucion
definitiva del expediente se ha
traido al mismo el plano del ter-
reno expropiado:

Considerando que lo dispuesto
en la regla 12. 2 de la real 6rden
antes citada, no puede tener ac-
tual aplicacion, ya porque -no se
está en el caso en que los Ingenie-
ros sean simple y exclusivamente
funcionarios delegados y represen-
tantes de la Administracion, sino
como acontece, facultativos al ser-
vicio de lä Empresa, ya porque
aun . cuando en (Aros conceptos se
halle ésta subrogada al Estado, la
expropiacion de que se trata se
verifica por su cuenta y responsa-
bilidad exclusiva, y no á. peticion
é interés inmediato de la Adminis-
tracion:

Y considerando que tampoco
pueden ser aplicables las disposi-
ciones de la ley de Enjuiciamiento
civil que se invocan, toda vez que
ademas de referirse al juicio de
peritos en _los asuntos judiciales,
el avalúo para la expropiacion co-
mo asunto puramente adminis-
trativo, se halla regulado por:le-
yes y disposiciones especiales de
igual índole, .que, no permiten • la
aplicacion supletoria de aquellas;

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de loCOn-
tencioso, en sesion á que 'asistie-
ron)/ Lorenzo Nicolás Quintana,
Presidente accidental; D. Antonio
Caballero, D. Antero de Echarri,
el Con de Velarde, D. Tomás Re-
tertillo, el Marqués de Álharnay
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fael de Liminiana y Brignole y
D. Cläudio Sanz y Martin, se ab-
solvió de la demanda ä la Admi-
nistracion, confirmando la real &-
den impugnada por la misma.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgänica del
Consejo de Estado.—El Subsecre-
tario de la Presidencia del Go-
bierno Provisional y del Consejo
de Ministros, Jose Lopez Domin-
guez.

Eu la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso

,dpl 'Consejo de Estado del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
•do un decreto-sentencia, expedi-
do en 20 de Julio inmediato an-
terior, por el cual:

«En el pleito que en el Con-
sejo de Estado pendia en primera
y única instancia, entre partes,
de la una el Licenciado D. Rafael
Serrano, á nombre del Ayunta-
miento de Málaga del Fresno, pro-
vincia de Guadalajara, deman-
dante, y de la otra la Administra-
cion- general, representada por el
!Fiscal de lo Contencioso, y como
coadyuvante el Dr. D. Julian de
Mendieta, á nombre de D. Luis
Garcini, comprador del terreno
denominado Arroyo de las Due-
ñas., sobre excepcion de la venta

-de esta finca, como de aprovecha-
miento com un:

. Visto:
Vista la instancia que los in-

- dividuos del Ayuntamiento y va-
rios vecinos de Málaga del Fres-
no presentaron al Gobernador de
la expresada -provincia en 5 de

-*Marzo de 1862, manifestando que
por órden de la Administracion
principal de Derechos y fincas del

_Estado se dispuso que se proce-
;diera al nombramiento de un pe-
-rito tasador para que en union
del designado por esta dependen-
cia procediera á la apreciacion del
.terreno á derecha é izquierda del
:Arroyo, en la inteiigencia de que
correspondia á propios, cuando en
mucha parte pertenece. ä parti-
culares; y pidieron que se sus-
pendiera la venta:

. Vista la providencia del Gr0-

.bernador, dictada en 21 de Abril
in-mediato siguiente, en que se dis-
puso que para conocer de una ma-
nera indudable si las fincas que
se decian de propiedad pai tieular

-eran las mismas que se habia.n ta-
sado y anunciado en subasta co-
mo de propios, se practicase un
reconocimiento minucioso de las

:mismas, procurando identificarlas
-con los documentos presentados
en el expeuiente, hasta distinguir-
las con. toda claridad, ä. cuyo efec-

to nombraba perito ä Cecilio Es-
túriiga que fué el que entendió en
la tasacion, para que en union con
el que designara el Regidor Sin-
dico ejecutara el deslinde, expre-
sando, además, si en el término
del pueblo existian abrevaderos
para el ganado y aguas para el
lavado de las ropas:

Vista el acta del reconocimien-
to de las fincas, cariadas y abre-
vaderos de 16 de Mayo, en que
de comun acuerdo se fijaron las
servidumbres, conviniendo todos
en que eran suficientes para el
uso del vecihdario sin necesidad
de más:

Vista la diligencia de deslinde
extendida acto continuo de los ter-
renos del Arroyo y de las hereda-
des colindantes, para lo cual se
citó personalmente á todos los ve-
cinos, con prevencion de que pre-
sentasen las reclamaciones y los
títulos posesorios y documentos
que jústificasen su derecho, ha-
biendo manifestado los concurren-
teS que estaban conformes en la
dernarcacion de las cañadas y abre-
vaderos para usos públicos, y en
la de los terrenos del Arroyo de
las Dueñas, y segregacion de las
fincas de propiedad particular:

Visto el decreto dado por el
Gobernador en 2 de Junio, por el
cual en virtud del resultado que
ofrecia el reconocimiento y des-
linde de las fincas reclamadas por
el Ayuntamieuto y varios vecinos
como de la propiedad de estos y
completa conformidad de los mis-
mos en la operacion, se declaró
terminado el expediente:

Vistas la subasta verificada en
22 de Abril de 1862 á favor de
D. Luis Garcini, la adjudicacion
hecha en 18 de Junio próximo si-
guiente por la Junta superior de
Ventas de una suerte de tres fin-
cas de 20 fanegas y cuatro cele-
mines, y la posesion dada por el
Alcalde en 27 de Agosto del mis-
mo ario del referido terreno:

Vistas la instancia que en 12
de Mayo de 1865 dirigieron varios
vecinos al Gobernador de la pro-
vincia, con la pretension de que
se siguiera por sus trámites el
expediente de excepcion con an-
terioridad instruido, y la de 17 de
Diciembre en que pidieron que se
declarase de aprovechamiento co-
mun la finca llamada Arroyo de
las Dueñas, dejando sin efecto la
venta:

Vista la real &den de 4 de Di-
ciembre de 1866, por la cual, de
conformidad con lo consultado por
las Secciones de Hacienda y Go-
bernacion y Fomento del Consejo
de Estado se desestimé la solici-
tud del Ayuntamiento y vecinos
en que pretendian exceptuar de
la venta el Arroyo de las Dudas,

en concepto de aprovechamiento
comun, puesto que la subasta de i
esta finca y posesion al comprador
se verificó con las formalidades de
la . ley., sin que por parte del Mu-
nicipio y vecinos se formulase pre-
tension alguna en aquel concepto
hasta tres arios despues del acto
de posesion:

Vista la demanda propuesta
ante el Consejo de Estado por el
Licenciado D. Rafael Serrano Gar-
cía, á nombre del Ayuntamiento
de Málaga del Fresno, piiiendo la
revocacion de la mencionada real
órden:

Visto el escrito del Fiscal de
lo Contencioso, con la solicitud de
que se consulte la absolucion de
la demanda y la confirmacion de
la real &den por la misma im-
pugnada: -

Visto el del Dr. D. Julian de
Mendieta, á nombre de D. Luis
Garcini, interponiendo la misma
pretension que dicho Fiscal:

Visto el art. 1 .° del real decre-
to de 10 de Julio de 1865, que di-
ce: «el derecho de los Ayunta-
mientos á reclamar las excepcio-
nes acerca de terrenos de aprove-
chamiento comun 6 dehesa boyal,
consignado en las leyes de 1. o de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de
1856, solo podrá ejercitarse res-
pecto de las fincas que no hayan
sido enajenadas y hasta el acto del
remate:

Visto el:art. 2.° del mismo real
decreto, en el cual se establece
que se exceptúan de la disposicion
del artículo anterior las fincas
enajenadas antes de la publica-
cion de este real decreto en la «Ga-
ceta,» en el único caso de que los
Ayuntamientos no hubiesen teni-
do conocimiento de los , )actos pre-
liminares de las ventas y de las
mismas ventas:

Considerando que determinada
la venta de la suerte de tierra lla-
mada Arroyo de las Dueñas, de
los Propios de Málaga del Fresno,
es evidente que el Ayuntamiento
tuvo oportuno conocimiento de
los actos preliminares de la ena-
jenacion , toda "Vez que en 5 ce
Marzo de 1862 solicité se suspen-
diera en concepto de pertenecer á
particulares, servir *de abrevadero
y para otros usos:

Y considerando que si bien por
algunos vecinos del expresado pue-
blo se ha pretendido, en 12 de Ma-
yo y 17 de Diciembre de 1865 se
exceptuara de la venta la finca de
que se trata por ser de aprove-
chamiento comun, no han podido
estimarse estas solicitudes, ya Co-

rao deducidas tres años clespues
aprobada la venta y en posesion

de aquella el comprador, ya por
estar limitado al Ayuntamiento
el derecho de reclamar dicha. ex-
cepciou;

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa de Madrid á 7 de
Diciembre de 1868, en los autos
que en el Juzgado de primera ins-
tancia de Mula, y en la Sala se-
gunda de la Audiencia de Alba-
cete ha seguido D. Antonio Vivb
Romero con D. Francisco de To-
ro y • Moya, como marido de Do-
ña Encarnacion Sanchez Urrea,

_sobre nulidad de un testamento;
los cuales penden ante Nos en
virtud del recurso de casacion in-
terpuesto por el demandante con-
tra la sentencia que en 7 de Ma-
yo de este ario dicté la referida
Sala: .

Resultando que en 30 de Ene-
ro de 1862 otorgaron testamento
de rnancomun D. Antonio ViV6
Romero y su mujer Doña Maria
Jesús Urrea y Romero, institu-
yéndose mútuamente por únicos
y universales herederos usufruC-
tuarios el uno al . otro, con facul-
tad el que sobreviviese de vender
el todo (5 parte de los bienes, des-
pues de enagenar los suyos, y
designando las personas á quie-
nes habian de pasar los bienes
en propiedad despues de su falle-
cimiento:

Resultan& que la Maria otor-
gó otro testamento en 10 de Agos-
to de 1864, ante el Notario Don
José Botia Fernändez y los testi-
gos D. Juan 'Pedro Conde, Don
Francisco 'Alvarez Cano y Don
Pedro Antonio Toro, vecinos de
Mula, habiendo firmado el D. Pe-
dro á nombre de ;a testadora; y
en él revocó todos les anteriores,
y expresamente, el que de manco-
mun con su esposo habla oForga
do en30 de Enero de 1862, y riom.•

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo
Contencioso, en sesion á que asis-
tieron D. Antonio Rentero y Vi-
lla, Presidente accidental; don
Antero de Echarri, don Tomás Re-
tortillo, don José García Barzana-
llana, don Evaristo de Castro y
Rojo, don Rafael de Liminiana y
Brignole, don Antonio de Eche-
nique, don Joaquin Gutierrez de
Rubalcaba y- don Ju::.n Martin
Garrarnotino, se absolvió de- Ja de-
manda á la Administracion, con-
firmando la real &den impug-
nada.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al al-
ticulo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado. El Subsecr e

-tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consej , de
Ministros, José Lopez Dominguez.
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bró única y universal heredera
de todos sus bienes á Maria
la Encarnacion Sanchez Urrea,
hija de Benito y Concepcion, y
á sus hijos y descendientes, para
que los hubiese y llevara libre-
bremente, disponiendo de ellos á
su voluntad:

Resultando que D. Pedro
fonio Toro, Cirujano titular de

1-Mu 1a v. uno de los testigos de di-
cho te",-, mento, fué procesado con

delito de falsedad, con-
-"si-ente en haber declarado que
en cierto dia estaba .completa-
mente curada una herida que no
lo estuvo hasta despues de algun
tiempo, y en sentencia ejecuto-
ria de 22, de Febrero de 1854, fue-
ron condenados g 17 meses de
presidio . correccional y multa de
50 duros, y en las costas y gas-
tos del juicio, declarándoles al
mismo tiempo comprendidos en
el indulto de 22 de Enero de aquel
ario, y en su virtud relevados de
cumplir la pena de 17 meses de
presidio y la prision correccional
que debieran sufrir por via de sus-
titucion y apremio en caso de in-
solvencia por lo relativo á la
multa:

Resultando que en 21 de Se-
tiembre de 1866 falleció la Doña
Maria, y en 5 de Enero de 1867
el viudo D. Antonio entabló de-
manda pidiendo que se declara-
se nulo el testamento otorgado
por .su esposa en 10 de Agosto de
1864, y válido el de 30 de Ene-
ro de i862, y que con arreglo á
este debian inventariarse, dividir-
se y adjudicarse los bienes, y que
se condenara ä Doña María de la
Encarnacion Sanchez Urrea en las
costas, daños y perjuicios; y se
fundó en que D. Pedro Antonio To-
ro no pudo ser testigo segun las
leyes 8. 1, tit. 16, partida 3. 1 ; 9.1,
tít. 1.°, Partida 6. 1 , y 5.°, tít. 6.°,
Partida 7. a , y el art. 320 de la de
Enjuiciamiento civil, por habersi-
do condenado anteriormente por
falso testimonio; y en que por con-
siguiente, siendo inhabil este tes-
tigo, solo quedaban dos y el Escri-
bano, lo cual no era bastante pa-

. ra la validez del testamento con
arreglo ä la ley 1. 1, tít. 18, libro
1 0 de la Novísima Recopilacion; y
en que el primer testamento no te-
nia def t 	 l 	 •ee o alguno:

Resultando que D. Francisco
de Toro y Moya como marido de
la Doña Encarnacion, pidió que se
ab solviera ä esta de la demanda
3' se impusiera al actor. ,perpétuo
silencio. y las costas; alegando que
D. Pedro Antonio ,Toro no era tes-
tigo inhábil, aunque hubiera sido
condenado por. falso testimonio:
pues la ley 8. 1 , tít. 16, Partida 32,es inaplicable ä los testamentos,
que se rigen por: . otras especiales

Segun lo tiefie declarado este Sue
premo Tribunal; la 9. 1 , título 1.0,
Partida 6. 1 , solo excluye de poder
testificar á los penados por hur-
te heiinicidio 6 yerro semejan e,
y el falso testimonio en favor del
reo no es yerro semejante al hur-
to 'y homicidio, por ser menos
graves que estos; y la 5. a, tít.
Partida 7. 1, no es aplicable, por-
que no se refiere á testigos, y me-
nos al testamento, ademas de que
está erogada por la reforma del
Código penal: que el D. Pedro
quedó por el indulto libre de in-
habilitacion é infamia, segun la
ley 6." de dicho titulo y Partida,
y que el mismo estaba reputado
como testigo hábil en el concep-
to público, y actuaba como Ci-
lujanotitular en los negocios gu-
bernativos y judiciales, lo cual
bastaba: segun el final de la ley
9. 1 , tít. , ä.°, Partida 6. 1, para que
pudiera serlo de un testamento:

Resultando que puestos los es-
critoS dé répiiea, y dúplica y prac-„., 	 r..
ticadas las pruebas que articu-
laron las partes, el Juez de pri-
mera instancia dictó' Sentencia,
que coi4rmó la Sala segunda de
la Audiencia de Albacete por la
suya de 7 de Mayo de este ario,
declarando no haber lugar á te-
ner por nulo el testamento otor-
gado por Doña Maria Jesus Urrea
en 10 de Agosto de 1864, y ab-
solviendo á D. Francisco de Toro i
y Moya como marido de Doña En-
carnacion Sanchez Urrea, de la
demandá deducida contra él por
D. Antonio Vivá Romero sin ex-
presa condenacion de costas:

Y resultando que contra este
fallo interpuso Vivó recurso de
casacion, porque en su concepto
infringe:

1. 0 Las leyes 9. 1, tít. 1. 0 , Par-
tida 6. 1 , y 8. 1 , tít. 16, Partida 3.1;
en cuanto considera y tiene por
testigo' hábil á D. Pedro Antonio
Toro á pesar de haber sido con-
denado por ejecutoria, como autor
del delito de falso testimonio en
causa criminal:
;. 2.° La ley 1.", tít. 18, libro 10
de lä Novísima Recopilacion; por
no estimarse la nulidad de un tes-
tamento, en que solo quedaban
el Escribano y dos testigos há-
biles.

Y 3.° La jurisprudencia in-
concusa que proclama la incapa-
cidad del condenado por falso tes-
timonio para ser testigo, en los
actos judiciales, en los contratos y
en los testamentos:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Valentin Garralda:
Considerando que las prescripcio-
nes de la ley 8. 4, tít. 16 de la
Partida 3. 1 . no son aplicables ä
los testamentos, para las cuales
hay leyes concretas que determi-

. nan quienes no pueden ser tes-
tigos en ellos; y por tanto no pue-
de decirse infringida dicha ley
en el presente caso:

Considerand6 que el falso tes-
timonio de un facultativo en cau-
sa criminal en favor del reo, y
sin que haya logrado este mal
propósito, no puede estimarse, se-
gun el sistema penal de la le-
gislacion de las Partidas, como
un delito igual 6 mayor que el
hurto 6 el homicidio, que son los
ejemplos fijados en la ley 9. 1, tí-
tulo 1. 0 de la Partida 6. 1 ,' como
impedimentos para que los 'con-
denados por ellos puedan ser tes-
tigos en los testamentos:

Considerando por lo tanto que
D. Pedro Antonio Toro no se ha-
lla comprendido en dicho impe-
dimento, tanto menos cuanto que
fué indultado antes de dictarse la
sentencia condenatoria; y por con-
siguiente la Sal á sentenciadora
no ha infringido la ley 9. e3

tada:
Considerando que estimado vá-

lido el teStimonio-de este testi-
gö; él testamento contiene los
tres que requiere la ley 1 tiL
culo 18, libro 10 de la Novísima
Recopilacion, y por consiguien-
te no la ha infringido la sen-
tencia:

Y considerando que la juris-
prudencia que se cita 'como in-
concusa, que proclama la inca-
pacidad del ' condenado por falso
testimonio para ser testigo en los
actos judiciales, en los contratos
y 'A los testamentog so es cierta
en el sentido absoluto que aquí se
proclama, ' '

Fallamos qüe debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casa.cion interpues-
to . por D. António Vivó Romero,
á qUieri condenamos en las costas
y á la pérdida de los 4,000 rs. de-
positados, que se distribuirán en
la forma prevenida por la ley; y
devuélvaiiSe los autos ä la Au-
diencia dé Albacete con 'la certi-
tificación correspondiente.

Así : por esta nuestra senten-
cia, (lúe se 'publicará en la «Ga-
ceta de' Madrid» y se insertará
en la «Coleecion legislativa,» pa-
sándose al efeao las copias ne-
cesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.— jóSé
—José Maria de Cáceres.—Lau-
reano de Arrieta.—Valentin Gar-
ralda, —Francisco Maria de Casti-
lla. -- Joaquin Jamar. —José Fer-
min de Muro.

Publicacion. --Leida y publi-
Cada, fud la sentencia anterior por
el Ilmo. Sr. D. Valentin Gartal-
da, Ministro del Tribunal Supre-
mo de Justicia, estando celebran-
do audiencia pública . la Sala pri-
mera del mismo elo dia de hoy,

de que -certifico como Escribano
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 7 de Diciembre de 1868.
—Dionisio Antonio de Puga.

GORIERNO DE LA PROVINCIA
DE 0111)0114.

En la «Gaceta de Madrid,» res-
pectiva al Miércoles 30 de este
mes, se publica el decreto si-
guiente:

Ministerio de la Gobernacion.

DECRETO.

La gran importancia que real-
mente tiene la eleccion de los Di-
putados que han de componer el
futuro Congreso, obligó al Gobier-
no Provisional á adoptar aquellas
precauciones que la experiencia
acredita de mas eficaces para im-
pedir que la verdad electoral sea
falsificada.

La Nacion acaba de hacer el
primer ensayo del método de ele-
gir por sufragio universal; y en el
movimiento apasionado y vivo
con que muchas poblaciones se
han lan2ado ä hacer uso de tan
preciosa conquista, el Gobierno no
ha encontrado motivo,„para arre-
pentirse de haber sido el primero
en proclamar uno de los principios
en que mas fuertemente se apoya
el derecho moderno.

Pero es preciso salir al encuen-
tro de todas las asech2.lizas que
puedan emplearse ó se hayan em-
pleado ya, contra el derecho de
aquellos electores que, poco acos-
tumbra.dos á ejercitarlo, no saben
aun defenderlo con decision y va-
lentía.

Con este fin, como individuo
del Gobierno Provisional y Minis-
tro de la Gobernacion,

Vengo en decretar:
Artículo 1 Se repartirán nue-

vas cédulas talunarias á todos los
inscritos en el padron de electores
últimamente rectificado. Estas cé-
dulas servirán durante todo el

'año de 1869.
Art. 2.° Las cédulas repartidas

para las elecciones municipales
que acaban de verificarse se em-
plearán solamente en las segun-
das elecciones de Ayuntamiento
que tengan lugar, por haberse
acordado la suspension (') nulidad
de las primeras.

* Art. 3.° Los Ayuntamientos
nombrarán para distribuir las nue-
vas cédulas de que trata el articu-
lo 1. 0 tantas comisiones como Co-
legios electorales 6 Secciones ten-,
ga el distrito municipal.
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efflemelmwnsa.

Núm. 861.

Juzgado de priniera instancia de
Fuente (lejana.

D. Manuel Cuello y Luque, Juez
de primera instancia de esta villa
y su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á Manuel Yébenes Rodriguez,

Juzgado de, primera instancia del dis'id•

to de la izquierda de esta ciudad de.
Córdoba.

JUZGADOS.

Núm. 871.

D. Antonio Garijo y Lara, Juez de
de primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad y
sa, partido.
Hago saber: que por este .mi

Juzgado y escribaní del infras-
cripto penden autos , ejecutivos a,
instancia de don José Suarez Va-
rela contra doh, „15,,ntoriio..Jtejano
Fernandez , de Tejada, sobre co-
branza de :roaravedis, en. los cua-
les he mandado sacara pública su-
basta el cortijo nombrado Valde-
cañas, con su caserío de teja, si-
tuado en el término de Palma del
Rio, distante poco mas de un kiló-
metro de la poblacion, compuesto
de ciento cuarenta y siete fanegas
de tierra calma, equivalentes
ochenta y nueve hectáreas, no-
venta y ocho itreas y veinte y una .
centiáreas, linde por el Este con !
el camino de la villa de Fuentes
Andalucia y veredon Realengo, por
el Sud con terrenos de la dehesa
de la Palmosa y por el Oeste y .
Norte con el arroyo denominado de
la Vadera de Alcaydillo, que es
el que divide los terrenos de , este
predio con los del cortijo Vegus ete-
as, propio de don Francisco Ga-

mero Civico, valuado en nueve
mil trescientos escudos, iguales
noventa y tres mil reales. y he
señalado para su remate el veinte
de 'Enero próximo entre once y
doce de la mañana en la audien-
cia de este Juzgadó, advirtiendo
que -sold se admitirán las' posturas
que cubran las dos terceras Partes
dei avalúo y que á los postores que
sean desconocidos (S carezcan
responsabilidad á juicio del:
gádo no se admitita,n sus propo-
siciones sino prestan garantía
ficiente á IleYar a. efecto el reina-
te (5 proposiciones que hagan.

Dado en Córdoba á veinte y
dos de Diciembre de mil ochocien-
tos sesenta y ocho.—Antonio Ga-
rijo Lara.—El escribano, Angel .
Osuna Garcia.

EStas comisiones se compon-
drán del Alcalde, Concejal 6 Al-
calde de barrio que el Ayunta-
miento designe, y de cuatro veci-
nos electores de cada Colegio, sa-
cados á la suerte en sesion públi-
ca, que se celebrará el dia 6 de
Enero.

Art. 4.° La Comision distri-
buirá á 'domicilio las cédulas talo-
narias que correspondan á su Co-
legio 6 Seccion electoral.

Art. 5.° Las cédulas se distri-
buirán hasta el dia '14 de Enero ä
las doce de la noche. Las que no Se
hubiesen entregado por cambio de
domicilio, 6 por cualquiera otra
causa legítima, se devolverán al
Ayuntamiento, q'uè Seguirá 'dán-
dolas ä todo el que se presente á.
reclamar la ;suya, siempre que
acredite su personalidad por me-
dio de la cédula de vecindad, ó por
el conocimiento que manifiesten
tener ale • cada. reclamante dos ve-
cin(Webnocidos e., el barrio donde
aqiiel , esté domiciliado.

Art: 6.° La accion criminal de
que trata el párrafo segundo del
articillo 9.0 del decreto sobre el
ejercicio dei sufragio universal,
se entiende que ha de : *dirigirse
contra todds los que,' encargados
de distribuir las cédulas, las hu-
biesen .negado sin razon nicausa
justificada.
d Artl . 7° Cuando no concurran
los •vecindS electores que la suerte
hai' • designado para componer la
Comision de que trata el art. 3.°,
el 'Alcalde nombrará otros . electo-
res que los reemplacen':

Art. 8.° Conforme á las dispo-
ski:cines excepeionales del decreto
de9 de" NOVienibre último, y • en
atención .á qüi la distribucion de
läs nneVas déduldS talonaria.s
ptféde tener 'Usar en la provin-
Cia Le'Canarias; Conforme á los
pla:zoS anteriärmente mareados,
se faculta al Gobernador de la
Misma Para que los señale de ma-
nera que las elecciones próximas
para Diputados puedan verificar-
se dentro del mes de Enero.

Madrid 30 de Diciembre de
1868.—El Ministro de la Gober-
nacion, Práxedes Mateo Sagasta.»
• Lä'que Se • publica en este pe-

Iriódicb oficial para sil exacto cum-
plimiento, debiendo prevenir ä los
'sefieres Alcaldes, que las cédulas
de quese trata les serán remitidas
eh el primer correo, á fin de que
puedan ser distribuidas con la
puntualidad que exige la preinser-
tä disposicion.
• Córdoba 31 de Diciembre de
1868.—El Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

para que en el termiwiele
chas á contar desde l .4,1a oills4p-
cion del presente eti,e1 BolgMe.94A-

cial de la provincia, compagezcka
ser notificado de la ejeputnziN

, ha recaidd ea la eaaisa seguida „en
este Juzgado pu_ su, cootra por hurtp;
apercibido que de nP,lifliiffflarlo, ,sp
hará la n,otifieácion en estfve4e4g.
sánele el perjuioio que hayali,gal.

Fuente-Obejúna vesiOfte„y,cuatro
de Diciembre demil:milogjegtOS:er
senta y ocho.—Mannp,1,Qmpllp.=
Rogelio Zamorano Y:Romero., ;

1%1JAC101",

Gran tintorería
,;!

de lq,:viu4a.de,nuergs,y,cómiyilia,

calle Lucano.ntim. 9:ardoba

En este acreditado eSte,beci7
miento, se tifie toda 'claSe,•,,, 	 i»;13f;
pa ¡lecha: , seda de 'odas ciasesyv
colores; algodones h hiles,
e 	

.;
n madejas de tod 

1
os colores ápre-

	

0,o 	 .
CioS equitativOS: o quitan Man-
'chas eh 'toda clase de teMs;''fa:Ci- !
litä.ndoles á los favorecedóres tina
-papeleta impresa para que puedan
reclamar ä tiempo.

-

T

Arrendramiento.
.(1

El cortijo de Herrera dé loS-
•litirdones, situado en el término
'de Córdoba. Y 'eón:II:mesto" de '453
fanegas de tierra, se arrienda pa-
ra desde 1.`' de Enero priSiddidl.Se

-oyen proposiciones en- las casas
de su própietario el Excmo. Sr.
Marqués de Villaseea,.plazuelade
D. Gomez número 2, en dicha
ciudad.

Nuevo sistema/ legal
de pesás'y medidas, puesto al al-
cance de todos', por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de 'ven-

ta en la imprenta, librería y li-.
-tografía del «Diario , de . C6rdo
ba», calle de San Frnando, nú-
mero 34.

En el mismo establecimiento
•oe giran letras sobre Madrid para
,los que deseen suscribirse direc-
tamente.

ORAS
cltie se hallan de venta un el des-
pacho 'déla imprenta, librería y
litografía del Diario de alywoa,

calle de S. Fernando, 	 34 •

Coleceion de Códigos y leyes
de Espafia, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acornpafiada
una instruccion por artículos

para su mejor ' inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado-
6., la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
'to el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-

'tro 'artes, por D. Pedro A. Mon-
otano, director del Boletín de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
canfidades . imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
lho,en fólio .inenor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan . :de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio; precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de,paz, con
arreglo al nuevo modelo.
*f�':.L Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de repartimiento, de amillara-
mien to, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

iretazainfar.alt.»,eln2.7er.C1..rer,ntree--cnsMarealenimIcitakardeitl

Imprenta, librería y litografia del DiA
Me )E CÓRDOBA, SAn Fernan4o, 34,

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del .Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34..
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